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FACT-Reunión de Pizarra  

 

 

Organización 
 

 La frecuencia de la FACT-Reunión de Pizarra será de al menos tres veces a la semana con una 
duración máxima de una hora. 

 Se planificarán y se conocerán de antemano el lugar  y la hora de la FACT- Reunión de Pizarra 

 El espacio se ajustará  al número de personas previstas, estará ubicado en un lugar tranquilo y 
central del edificio y tendrá todos los recursos (de  proyección) necesarios. 

 La hora y el lugar deberán ser conocidos por todo el equipo. 

 Los manuales más recientes sobre el procedimiento FACT-Pizarra estarán disponibles y 
podrán ser consultados para resolver dudas. 

 Habrá como mínimo dos miembros del equipo que puedan presidir  la reunión. 

 Todos los miembros del equipo conocerán  y aplicarán el procedimiento de la FACT- Pizarra. 

 Los miembros del equipo llegarán a tiempo para evitar interrupciones. 

 En caso de ausencia de algún miembro del equipo, se procurará dar de antemano la 
información importante a otro miembro del equipo. 

 En caso de ausencia de un psiquiatra, el equipo podrá consultar a otro psiquiatra del equipo, 
u otro que esté de guardia. 

 Los miembros del equipo estarán disponibles para urgencias, pero los teléfonos se 
contestarán fuera de la sala. Esto para evitar al máximo las interrupciones de la reunión. 

 Desde la Pizarra-FACT electrónica se tendrá acceso a la historia clínica digital del paciente. 

 

 
 

Composición del equipo y Roles y responsabilidades 
 

 Composición del equipo 

  Todos los miembros del equipo que están en el centro en el momento de la reunión 
participarán en la FACT-Reunión de Pizarra. 

 
Roles y responsabilidades 
 
             Coordinador del equipo 

 Propagará la visión del modelo FACT. 
 Asegurará la disponibilidad de un espacio con todos los recursos necesarios para la 

FACT - Reunión de Pizarra. 
 

                Presidente 

 Abrirá la FACT-Reunión de Pizarra. 

 Garantizará que todos los pacientes que están en la FACT-Pizarra sean revisados. 

 Procurará que haya orden y que todo el equipo mantenga la concentración. 

 Velará por el cumplimiento del procedimiento FACT-Pizarra. 

 Estará pendiente de que haya intercambio de opiniones y visiones  y que nadie del 
equipo monopolice la reunión. En caso contrario, el presidente intervendrá. 
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FACT = Flexible Assertive Community Treatment (Tratamiento Asertivo Comunitario Flexible) 

Nota: Para evitar repeticiones que generan dificultades gramaticales y complican innecesariamente la 
comprensión del texto, en este documento se hace uso genérico del masculino para referirse al 
conjunto de mujeres y hombres, siguiendo el criterio establecido por la Real Academia de la Lengua  
Española 

 Mediará en debates entre miembros del equipo si no llegan a acuerdos. 

 Formulará conclusiones cuando los miembros del equipo no lo hagan. 

 Tomará decisiones rápidas y contundentes cuando sea necesario. 

 Decidirá si la información es relevante para la FACT-Reunión de Pizarra y evitará que 
se convierta en una reunión de planificación del tratamiento. 

 
             El psiquiatra 

 Propagará la visión del modelo FACT. 
 Valorará conjuntamente con el resto del equipo la necesidad de optimizar la 

medicación de cada paciente evaluado, incluyendo aspectos de seguridad. 
 

            El resto del equipo 

 Conocerán el procedimiento de la FACT- Pizarra y lo aplicarán. 

 Compartirán  información relevante de los pacientes que están en la FACT-Pizarra. 

 Valorarán si el plan de crisis de sus pacientes debe que ser actualizado.  

 Reservarán espacio en su agenda para poder ofrecer atención intensiva en caso 
necesario. 

 Se estimularán y se motivarán  mutuamente en compartir su conocimiento y si esto 
no ocurre lo suficiente, lo abordan. 

 Sacarán las conclusiones conjuntamente. 

 Velarán por el cumplimiento de los procedimientos de la  FACT -Pizarra. 

 Un miembro del equipo redactará los cambios directamente en la  FACT- Pizarra. 

 Velarán por una distribución equitativa de las visitas domiciliarias FACT. Se tendrán 
en cuenta las preferencias del cliente y las competencias de los miembros del equipo. 

 Fomentarán el uso correcto de los criterios de Inclusión y de Alta de pacientes de la 
FACT- Pizarra. 

 

 
Estructura 

 
 Se usará una pizarra digital FACT. 
 En la FACT- Pizarra se encontrará información sobre la red de apoyo social, uso de 

estupefacientes, situación jurídica, referentes profesionales y metas y deseos del paciente. 
 Se anotarán los motivos de inclusión en la pizarra y las intervenciones a realizar. 
 En la pizarra FACT se podrá indicar el nivel de riesgo valorado. 
 Se evaluarán todos los pacientes que están en la pizarra. 
 Se garantizará que todos los miembros del equipo puedan realizar aportaciones a la FACT-

Reunión de Pizarra.  
 Se procurará que la reunión se interrumpa lo menos posible. 

 La  FACT- Pizarra garantizará que todos los pacientes con una indicación de tratamiento 
asertivo comunitario sean tratados en la reunión. 


